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Toda disciplina, por joven que se considere, tiene una historia o, al 
menos, un pasado reciente; toda disciplina, por arraigada que se perciba, 
debe proponerse un futuro; y toda disciplina, por ágil e innovadora que 
parezca, siempre responderá a modelos de estudios más o menos esta-
bles. La gramaticografía o la historiografía gramaticográfica no escapa 
a estos condicionamientos epistemológicos y, por tanto, si se quisiera 
dar respuesta a qué es esta disciplina, sería conveniente (i) que se pro-
fundizara en el conocimiento e ideas de los maestros que le dieron vida, 
(ii) que se interpretara qué investigan los proyectos que hoy se están lle-
vando a cabo en el marco de esta disciplina y, sobre todo, cuáles serán 
presumiblemente sus posibles desarrollos y (iii) que se establecieran 
cuáles son los modelos textuales que suelen adoptarse en sus publica-
ciones. Ahora bien, por razones de espacio, en este trabajo nos referire-
mos solo a las ideas de los maestros y, más específicamente, a las ideas 
que los maestros tienen sobre la posición, definición y alcance de las 
disciplinas que hoy nos ocupa. 

Además de esta pequeña Introducción (§0), este estudio incluirá un 
apartado dedicado a los antecedentes bibliográficos necesarios para su 
cabal interpretación (§1), un apartado para la posición, definición y al-
cance de la gramaticografía según cada uno de los maestros (§2) con 
sub apartados dedicados a Calero Vaquera (§2.1), Gómez Asencio (§2.2), 
Hassler (§2.3), Renzi y Salvi (§2.4), San Vicente (§2.5) y Swiggers 
(§2.6) y otro apartado final para las conclusiones (§3)66. 

Hace ya algunos años inicié una agradabilísima relación académica con 
el Instituto de Lingüística �Joan Corominas� de la Universidad Nacional 
de Cuyo en Argentina. Esto me llevó a impartir en la ciudad de Mendoza 
algún seminario de doctorado y alguna conferencia de tema gramatico-

66 Además de los artículos de cada uno de los maestros publicados en Lombar-
dini (2020) hemos utilizado para este estudio Gómez, Montoro y Swiggers (2014), 
Lombardini y San Vicente (2015), Swiggers (1984) y Zamorano (2008).
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gráfico. Durante la última de mis estadías cuyanas, la en ese entonces 
directora del Instituto (Gisela Müller) me propuso la dirección y coor-
dinación de un número especial de la revista Anales en el que se presen-
tara la gramaticografía como disciplina historiográfica y lingüística. 
Dicha propuesta se concretó en ¿Qué es la gramaticografía? Maestros, 
proyectos, estudios (Lombardini: 2020). 

En el prefacio de esa publicación exponía, para justificar la estructura 
del mismo, las ideas que acabo de incluir en el §0: para entrar en con-
tacto con una disciplina �joven� hay que conocer las ideas de sus maes-
tros, los proyectos en acto y sus posibles desarrollos y el tipo de artículos 
que se suele publicar en las revistas científica o en los libros colectivos. 

Por lo que se refiere a los proyectos, se pidió a varios grupos de in-
vestigación que, mediante una ficha modelo, presentaran el proyecto 
que estaban desarrollando67. Dicha ficha preveía los siguientes puntos: 

una identificación (título, duración, áreas del European Research �
Council o similares, palabras clave, investigador responsable, uni-
dades de investigación, responsables de las unidades, otros investi-
gadores involucrados y objetivo principal); 
un resumen; �
los principios teóricos adoptados; �
el estado de la cuestión antes de su inicio; �
sus objetivos generales y específicos; �
la evaluación del interés y originalidad; �
el método adoptado para su desarrollo; �
los resultados esperados; �

67 Los proyectos descriptos fueron: PPS/PPC II (Pretérito perfecto simple y pre-
térito perfecto compuesto: historiografía, gramatización y estado actual de la oposi-
ción en el español europeo II) de José Gómez Asencio y Carmen Quijada; RELiCTA 
(Evolving views on the world�s languages in a globalizing world [1540�1840]: in-
formation growth, conceptual shifts, scholarly networks in the circulation of linguis-
tic knowledge) de Toon Van Hal y Pierre Swiggers; EPIGRAMA (Español para 
italianos - Gramáticas antiguas) de Carmen Castillo; BIGEA (Los inicios de la gra-
mática escolar en la Argentina [1863-1922]) de Guillermo Toscano y García; LI-
TIAS (Lingua italiana in territori ispanofoni: analisi storiografica) de Félix San 
Vicente; y HISPANAGRAMA (Las ideas gramaticales en los países de la América 
del Pacífico (FFI2017-86335-P) de Alfonso Zamorano y Esteban Montoro.
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su articulación temporal; �
el impacto científico previsto; �
los entes de financiación; �
otras consideraciones de interés; �
la bibliografía mencionada. �

Por lo que respecta a los �modelos� de artículos, se les pidió uno a 
cinco investigadores de talento, pero con experiencias de investigación, 
académicas y editoriales muy dispares: Marco Mazzoleni (Universidad 
de Bolonia), Felisa Bermejo Calleja (Universidad de Turín), Sol Pérez 
Corti (Universidad de Buenos Aires y Universidad de Leipzig), Anna 
Polo (Universidad de Padua) y Álvaro Varela Arenas (Universidad de 
Córdoba)68. 

Siete fueron los maestros69 elegidos para delimitar y caracterizar la 
historiografía gramaticográfica: María Luisa Calero Vaquera (Universi-
dad de Córdoba), José Jesús Gómez Asencio (Universidad de Sala-
manca), Gerda Haßler (Universidad de Potsdam), Lorenzo Renzi 
(Universidad de Padua), Giampaolo Salvi (Universidad Eötvös Loránd), 
Félix San Vicente (Universidad de Bolonia) y Pierre Swiggers (Univer-
sidad de Lovaina). A todos ellos se les pidió que respondieran a una en-
trevista en la que se les hacían las siguientes preguntas70: 

¿Cuál fue el recorrido vital y académico que lo/la llevó a ocuparse �
de gramaticografía? 
¿Cómo definiría usted la gramaticografía? ¿Cómo la describiría? Se-�

68 En su conjunto, el trabajo de Mazzoleni supuso un estudio de lingüística des-
criptiva, el de Bermejo era de corte ideológico y crítico, el de Pérez Corti aportaba 
una perspectiva catalográfica y crítica, el de Polo proponía una visión terminológica 
y el de Varela, la de los cánones gramaticográficos.

69 El término maestro deberá entenderse en este texto no tanto como iniciador 
o principal intérprete de una escuela gramaticográfica, sino como quien supo enca-
minar y guiar a muchos jóvenes aspirantes gramaticógrafos y, muy especialmente, 
como maestro personal de quien escribe este texto. Es por esta última razón que 
todos ellos son maestro de la gramaticografía española o italiana, aunque algunos 
de ellos también se hayan dedicado a otras lenguas. 

70 Si bien no todos los maestros se atuvieron al género de la entrevista propuesta, 
todos ellos respetaron en sus textos el espíritu �didáctico� del número especial de 
Anales.
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gún su criterio, ¿desde cuántas perspectivas metodológicas se puede 
abordar? ¿Qué aporta la gramaticografía a la historiografía lingüísti-
ca, en particular, y a los estudios de las humanidades, en general? 
¿Quiénes fueron sus maestros y qué semblanza esbozaría de ellos? �
Según su parecer, ¿cuáles son los aportes más destacados de su obra �
gramaticográfica? 
¿Qué espera haber transmitido a sus colaboradores y discípulos por �
lo que se refiere a la práctica de la investigación? ¿En qué medida el 
contacto profesional con dichas personas lo/la ha enriquecido profe-
sionalmente? 
Para usted, ¿qué textos �tanto no gramaticográficos como gramati-�
cográficos� debería conocer necesariamente quien quisiera iniciarse 
en este tipo de investigaciones? 
¿Qué línea de investigación lo/la atrae con mayor fuerza últimamente �
y por qué? 
¿Cómo piensa desarrollar en un futuro próximo su línea de investi-�
gación o cómo cree que otros investigadores �discípulos o no� po-
drían desarrollarla? 
¿Quisiera añadir algo más? �

En el resto de este estudio nos ocuparemos de cómo estos maestros 
respondieron específicamente a la segunda pregunta de nuestro listado. 

María Luisa Calero Vaquera propone dos términos sinónimos para refe-
rirse a la realidad de la que nos estamos ocupando: gramaticografía y 
gramatografía. En ambos casos se trata, según la autora, de neologismos 
terminológicos utilizados para referirse a una disciplina que forma parte 
de las ciencias del lenguaje. 

Para esta lingüista cordobesa, son dos los sentidos en que se puede 
interpretar la gramaticografía y dichas interpretaciones dependen de si 
sus objetos de estudio se consideran desde una perspectiva cronológica 
o no: 
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En el sentido etimológico estricto, la gramaticografía o gramatolo-�
gía se ocupa de la descripción gramatical de las lenguas y, dada la 
urgencia impuesta por las lenguas �en peligro de extinción�, son estas 
últimas uno de los objetos de estudio más frecuentes de sus descrip-
ciones. En esta interpretación, claro está, se desecha la perspectiva 
cronológica � a menos que no se hable de historia o historiografía 
de la gramaticografía � y se describen las lenguas en sus situaciones 
actuales. 
En su sentido más frecuente, en cambio, el punto de vista cronológico �
constituye la característica principal de la descripción gramatical. 
Sus estudios han de considerarse parte de lo que suele denominarse 
tradición gramatical y consisten en una descripción de la reflexión 
gramatical a través del tiempo. En otras palabras, la disciplina per-
tenece a la filología y, específicamente, a la historiografía lingüística. 
Desde este tipo de descripción, se puede pensar en la codificación 
de una lengua (p. ej., gramaticografía de portugués) o de una cate-
goría (gramaticografía del verbo español). 

La contribución que estos estudios hacen a la ampliación de nuestros 
conocimientos está relacionada, evidentemente, con lo intrínsecamente 
lingüístico, pero también con lo extralingüístico, más específicamente, 
con lo ideológico (política, religión, cultura) o histórico (legislación vi-
gente, etc.). Estas informaciones extralingüísticas nos la ofrecen los au-
tores (voluntaria o involuntariamente) en sus textos (ejemplos, textos 
antológicos, etc.) y en sus peritextos (prólogos, dedicatorias, etc.). Por 
otra parte, suelen ser las obras escolares la que con mayor frecuencia 
nos aportan consideraciones ideológicas o históricas. 

La propuesta de José Jesús Gómez Asencio71 solo en parte se superpone 
a la que acabamos de delinear para Calero Vaquera. 

71 Aprovecho para recordar con extremo pesar el reciente fallecimiento (20 de 
marzo de 2022) de este excelso maestro y queribilísimo ser humano.
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En primer lugar, gramaticografía debe entenderse como el arte de 
escribir o la técnica de componer ese tipo de textos que generalmente 
se denominan gramáticas. En este caso, el gramaticógrafo (también de-
nominado gramático) es la persona que redacta o compone dichos textos 
que, por otra parte, no presuponen un punto de vista historiográfico. 

En segundo lugar, también suele llamarse gramaticografía a la dis-
ciplina que estudia la redacción, la composición, los contenidos, la dis-
tribución y la estructura de textos llamados gramáticas y, como 
consecuencia de esto, se llama gramaticógrafo a quien analiza, estudia 
y critica los principios y procedimientos de composición, los contenidos 
y la estructura de tales textos. Ahora bien, tampoco en esta segunda in-
terpretación deberá presuponerse obligatoriamente un punto de vista his-
toriográfico, aunque buena parte de las veces lo tenga. En estos casos, 
según este lingüista, sería mucho más correcto hablar de historia de la 
gramaticografía, historiografía de la gramaticografía o historiografía 
de las gramáticas-libro. 

Por último y siempre desde una perspectiva terminológica, Gómez 
Asencio considera importante hacernos reflexionar sobre la ambigüedad 
de un término como española en la secuencia gramaticografía española. 
¿Acaso habrá de interpretarse como �gramática publicada en un territorio 
en el que el español es lengua oficial? ¿O como �gramática escrita en 
español�, es decir, gramática en la que el español es el metalenguaje uti-
lizado? ¿O como �gramática escrita por un español�? ¿O �gramática de 
la lengua española�, o sea, gramática que tiene por objeto de descripción 
la lengua española? 

En parcial contraposición con lo propuesto por Gómez Asencio, Gerda 
Hassler considera que la gramaticografía es una subdisciplina de la fi-
lología que se ocupa del estudio de las gramáticas del pasado y que es-
tablece relaciones directas, por un lado, con la historia de las teorías 
lingüística y, por otro, con las gramáticas actuales, pues son estas des-
cendientes directas de las del pasado. 
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Por lo que respecta a la contribución que esta subdisciplina puede 
aportar al saber humano en general, la lingüista alemana considera que 
los estudios gramaticográficos 

permiten realizar interpretaciones válidas y útiles para la descripción �
de una lengua y, sobre todo, permite señalar cuáles fueron los cami-
nos exitosos en la vida de la descripción de esa lengua y cuáles los 
callejones sin salida emprendidos, es decir, sus fracasos, sus desa-
rrollos improductivos; 
nos ofrece medios adecuados para comprender la historia del len-�
guaje, sobre todo cuando dichos estudios se aplican a las gramáticas 
normativas; 
nos proporcionan herramientas más sofisticadas para el conocimiento �
y la salvaguardia de las lenguas en �peligro de extinción�, baste pen-
sar en el benéfico influjo aportado en este sentido por los estudios 
de la denominada lingüística misionera; 
restituyen valor e importancia a la escritura en el marco de la lin-�
güística actual, que tanta centralidad le otorga a lo oral en detrimento 
de lo escrito; 
suministra nuevas soluciones epistemológicas a la historiografía de �
la lingüística; 
y, por último y dado la pertenencia de la gramática a la cultura hu-�
mana, ayudan a comprender el espíritu humano. 

Por último, Hassler considera que la expresión historiografía lin-
güística es una expresión �mal formada�, pues no suele referirse a una 
�historiografía llevada a cabo con métodos lingüísticos�, sino a una �his-
toriografía que trata sobre argumentos lingüísticos� y que, por tanto, sería 
conveniente utilizar la expresión historiografía de la lingüística. 

En las antípodas de Hassler, se ubican Lorenzo Renzi y Giampaolo 
Salvi. Ambos gramáticos italianos conciben la gramatografía � así la 
denominan � exclusivamente como el arte o la técnica de componer gra-
máticas. En cierto sentido, coinciden con la interpretación estrictamente 
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etimológica manifestada por Calero Vaquera, pero, a diferencia de la lin-
güista cordobesa que no prevé la perspectiva cronológica, los autores 
italianos no la desechan de ningún modo72. 

Come ha prefigurado Hassler, también para Félix San Vicente el término 
gramaticografía (de uso reciente, según el profesor de Bolonia) debe 
presuponer una naturaleza historiográfica. Se trata de una disciplina que 
muestra evidentes relaciones con la historia de las teorías gramaticales 
o, más precisamente, con las denominadas tradiciones gramaticales, es 
decir, con la perspectiva histórica de la codificación gramatical de cada 
lengua. 

La contribución que los estudios gramaticográficos aportan a la his-
toria, en general, está íntimamente relacionada con los distintos con-
textos históricos en los que nacieron las gramáticas objeto de estudio. 
Por tal razón, los estudios gramaticográficos se demuestran especial-
mente indicados para iluminar múltiples contextos del pasado: el teó-
rico (tanto gramatical como didáctico), el normativo (aceptación o 
rechazo de las normas vigentes u otro tipos de indicaciones relaciona-
das con la �elegancia� del decir), el retórico (por ejemplo el de las 
obras literarias elegidas como ejemplos o como fuentes para los ejer-
cicios), el pedagógico (los métodos adoptados, las adecuaciones a la 
edad del discente o a los niveles de lengua) y el ideológico (tanto social 
como político). 

72 Es así que estos autores han dirigido �junto a Anna Cardinaletti� una impor-
tante gramática colectiva del italiano actual (Grande grammatica italiana di con-
sultazione), pero también una cuya perspectiva es indiscutiblemente cronológica 
(Grammatica dell�italiano antico).
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Para Pierre Swiggers es importante distinguir entre (i) gramaticografía, 
(ii) historiografía de la gramaticografía y (iii) metahistoriografía de la 
gramaticografía. 

En la primera expresión (gramaticografía) � identificada con el acto 
de escribir gramáticas � habrán de distinguirse un objeto material (el 
material del que se parte para la descripción) y un objeto transformado 
(la presentación que el gramático hace de ese material). En este sentido, 
la gramaticografía constituye una técnica que se aplica a un determinado 
material y que da por resultado un texto gramatical, es decir, una gra-
mática. La finalidad última de esta técnica es segmentar y transformar 
el contínuum del lenguaje en unidades discretas, clases y principios de 
funcionamiento que, en su conjunto, permiten interpretar (reconstruyén-
dolo) dicho lenguaje. Por otra parte y paralelamente a lo dicho a raíz de 
sus objetos materiales y transformados, en la gramaticografía pueden 
identificarse un componente conceptual (qué se describe, por qué se des-
cribe y quién es el destinatario de esa descripción) y un componente re-
daccional que deberá ser representativo, objetivo y controlable, 
apropiado y sistemático. 

La historiografía de la gramaticografía, en cambio, es una rama de 
la historiografía de la lingüística que se ocupa de establecer las relacio-
nes que históricamente emergen de los distintos acercamientos mante-
nidos por los gramáticos y de las múltiples perspectivas teóricas 
propuestas, en otras palabras, constituye la historia de los distintos pro-
blemas que la redacción de textos gramaticales fue presentando a quie-
nes eran sus autores y las estrategias lingüísticas que cada uno de ellos 
fue pergeñando para su resolución. 

Por último, según Swiggers existe también una metahistoriografía 
de la gramaticografía. El punto de vista de esta disciplina se centra en 
la reflexión crítica sobre los modelos de las gramáticas y sobre sus fun-
damentos metodológicos y epistemológicos. 

Por lo que se refiere a la contribución de este tipo de estudios al co-
nocimiento humano en general73, según el lingüista belga los ámbitos 

73 Contribución que en el caso de los estudios de historiografía de la gramati-
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en los que se influye con mayor fuerza son el sociológico (por ej. al en-
riquecer el campo de la enseñanza de las lenguas), el cultural (por ej. al 
entenderse la gramática como una realización cultural) y el filosófico 
(por ej. al concebir la gramática como trabajo racional y cognitivo). 

Como se podrá observar inmediatamente, estas palabras conclusivas ten-
derán mucho más a la síntesis y reorganización de la información ante-
riormente expuesta que a su crítica y comentario epistemológico. 

1. Existen dos acercamientos bien diferenciados por lo que se refiere 
al concepto y alcance de la gramaticografía: uno es el que considera que 
la gramaticografía tiene por objeto la descripción gramatical de las len-
guas y otro, el que piensa que su objeto es el estudio de las gramáticas 
del pasado. Ambas perspectivas a veces conviven no excluyéndose re-
cíprocamente en la interpretación de algunos de nuestros lingüistas (Ca-
lero, Gómez) y en otras ocasiones la exclusión es rotunda (Hassler, Renzi 
y Salvi, San Vicente, Swiggers). 

En el primer caso, está claro que los autores no consideran ambas 
posibilidades de interpretar la gramaticografía en un mismo plano de 
corrección. Calero, por ejemplo, considera que el recto sentido etimo-
lógico es el que no presenta un sema cronológico (es decir, el que se re-
fiere al trabajo de descripción gramatical) y también Gómez piensa lo 
mismo, lo constatamos cuando afirma que la gramaticografía �debe en-
tenderse� como �el arte o técnica de componer y redactar gramáticas�. 
Esta interpretación convive con la que propugna el término gramatico-
grafía en su sentido de �estudio de las gramáticas�, que es una interpre-
tación frecuente según Gómez y la más frecuente para Calero. Ahora 
bien, para la lingüista cordobesa, esta interpretación siempre presenta 
un sema cronológico, para Gómez, en cambio, no necesariamente lo 
hace. Dada la no plena aceptabilidad de denominar gramaticografía al 

cografía y de metahistoriografía de la gramaticografía tendrán un corte prevalen-
temente histórico del que carecerán los trabajos puramente gramaticográficos.
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estudio de las gramáticas del pasado, ambos autores proponen algunas 
denominaciones alternativas de las que no ocuparemos más adelante. 

En el segundo caso �cuando se adopta solo una interpretación�, al-
gunos lingüistas se inclinan por identificar gramaticografía con la pro-
ducción de gramáticas (Renzi y Salvi, Swiggers) y otros con el estudio 
de las gramáticas del pasado (Hassler, San Vicente). 

2. Existe una cierta discrepancia por lo que se refiere a la denomina-
ción o denominaciones más adecuadas, especialmente cuando lo que se 
quiere denominar es la disciplina que estudia las gramáticas del pasado 

Calero habla de gramaticografía y gramatografía como de sinóni-
mos que se refieren a la descripción gramatical y Renzi y Salvo, única-
mente de gramatografía (grammatografia en italiano). Solo de 
gramaticografía hablan Gómez y Swiggers en referencia con la produc-
ción de gramáticas y Hassler y San Vicente en su sentido de �estudio de 
las gramáticas del pasado�. Dos lingüistas (Calero y San Vicente), a su 
vez, insisten en el carácter neológico del término gramaticografía o, al 
menos, en su uso reciente. 

Por lo que se refiere más específicamente a las distinciones termi-
nológicas contrapuestas a gramaticografía, se observan las siguientes 
variantes: historia de la grammaticografía (Calero, Gómez), historio-
grafía de la grammaticografía (Calero, Gómez, Swiggers), historiogra-
fía de las gramáticas-libro (Gómez) y metahistoriografía de la 
gramaticografía (Swiggers). 

3. Es amplio y variable también el posicionamiento de la gramatico-
grafía y sus variaciones en el marco del saber humano. Las ciencias del 
lenguaje son quizás su ubicación más evidente (principalmente en la lin-
güística y la gramática), pero también es clara su colocación en el ámbito 
de la historia desde la perspectiva de la historiografía lingüística o his-
toriografía de la lingüística y de la epistemología cuando se habla de 
metahistoriografía, etc. 

4. A partir de nuestros siete lingüistas, queda claro que la gramatico-
grafía en sus dos interpretaciones de base y en todas las distinciones 
epistemológicas propuestas realiza aportes a muy distintas áreas del 
saber humano: en primer lugar a la lingüística (descripción de las len-
guas, salvaguardia de lenguas en peligro de extinción, lengua escrita, 
norma lingüística, retórica), pero también a la historia (del lenguaje, de 
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las instituciones didácticas), a la ideología (política, religión, cultura, le-
gislación), a la didáctica de las lenguas, a la sociología, a la epistemo-
logía y filosofía, entre otros. 

Por nuestra parte cabría algún otro comentario de corte terminoló-
gico: 

5. Cabría también un par de comentarios terminológicos más. Es ne-
cesario preguntarse por qué Gómez desecha la terna gramaticografía, 
metagramaticografía e historiografía de la gramaticografía que parecería 
un sistema perfectamente adecuado para el propuesto por el historiógrafo 
andaluz y extremadamente justificable con la terna lexicográfica de uso 
corriente lexicografía, metalexicografía e historiografía de la lexicogra-
fía.  

También digna de mención y reflexión se nos ocurre la crítica que 
hace Hassler a la expresión historiografía lingüística en favor de su va-
riante historiografía de la lingüística y la disquisición incluida por 
Gómez sobre las múltiples posibilidades de interpretación del término 
española en una expresión como gramaticografía española. 
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